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30 de mayo, 2016 

 

ENMIENDA No 02 

RESPUESTAS A CONSULTAS 

 

A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

LPI No. OCI-LPI-01/2016. “Adquisición de Equipos y Materiales de Laboratorios de 

Ciencias para 32 Centros” 

1. Plazo de ejecución / Tiempo de entrega: Según la Lista de Bienes, Plan de 

Entrega y listado de Centros Educativos para dotación de Laboratorios de 

Ciencias, el Plazo máximo de entrega para algunos ítems son 60 días a partir de 

la firma del Contrato. Sin embargo, para los oferentes extranjeros ese plazo 

resulta insuficiente (operativamente) y excluyente de esta licitación, por cuanto: - 

La producción de algunos ítems requiere tiempos de manufactura de hasta 6 

semanas por sus múltiples componentes y configuración; - Al tiempo de 

producción hay que añadir el tiempo de transporte marítimo de los ítems de 

mucho peso y volumen (como las vitrinas para almacenaje), que no se pueden 

transportar vía área, lo cual son otros 35 días más aprox. (según el país de origen 

y disponibilidad de salida de embarques); - A lo anterior se le añade el lapso 

posterior para la liberación de aduanas y el tiempo para la distribución 

(transporte interno) a cada uno de los 32 centros educativos de destino final en 

República Dominicana. En conformidad con los lineamientos comúnmente 

establecidos por el BID para que las condiciones sean equitativas para todos los 

oferentes nacionales e internacionales, modestamente solicitamos: La ampliación 

del plazo para la entrega de los bienes y el cumplimiento de los servicios conexos 

a 120 días a partir de la firma definitiva del contrato por ambas partes. Favor 

tener en cuenta que para otras Licitaciones del BID en la región se enmendó el 

plazo otorgado en correcta consideración de los argumentos previamente 

indicados. 

 

RESPUESTA: Por la urgencia de este proceso y el inicio del año escolar, no 

podemos extender el plazo para entrega de los equipos licitados. 

2. Precio y Forma de Pago: En la Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 

se indica la cláusula CGC 16.1 de Pago al Proveedor, cuya forma y condiciones 

previstas no reconocen completamente todas las cargas adicionales que deben 

asumir los oferentes extranjeros para bienes a ser importados, respecto a 

proveedores locales, lo cual les da una ventaja a estos últimos que el BID no 

aprueba. Los oferentes extranjeros deben asumir no solo el costo de producción, 

sino también el transporte internacional, los trámites de aduana en el país de 

destino, la entrega a los sitios finales y los servicios conexos, lo cual significa 

mucha prefinanciación que asume el oferente (y por ende un riesgo financiero 

considerable sin un respaldo de pago) por lo que las condiciones actuales 
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prácticamente descalifican a los oferentes extranjeros interesados. En virtud de 

la igualdad y la transparencia que buscan los proyectos financiados por el BID se 

solicita la aceptación de las condiciones de pago a continuación que han sido de 

común aplicación en los proyectos del BID en la región: (i) Anticipo: El diez por 

ciento (10%) del Precio del Contrato se pagará dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la firma del Contrato; (ii) Al embarcar los bienes: El ochenta por 

ciento (80%) del precio de los bienes embarcados se pagará mediante una carta 

de crédito irrevocable, confirmada, abierta a favor del Proveedor en un banco de 

su país, contra la presentación de la copia simple de la documentación de 

embarque; (iii) Al recibir los bienes: El diez por ciento (10%) del precio del 

Contrato de los bienes recibidos se pagará dentro de los treinta (30) días 

siguientes de recibidos los bienes, contra presentación de una solicitud de pago 

acompañada de un Acta de aceptación emitido por el Comprador. La opción de 

que la parte del contrato al embarcar los bienes se pague mediante carta de 

crédito ofrece respaldo a todas las empresas; resultando en más competencia y 

ofertas, y por consiguiente, en mejores precios para el proyecto. 

 

RESPUESTA: Se mantienen condiciones de pago indicadas en el pliego. 

3. Por otra parte, en las IAO 14.6 se indica que “Además del precio CIP 

especificado en la cláusula 14.6 (b) (i) de las IAO, el precio de los Bienes de 

origen fuera del país del Comprador deberá ser cotizado: CIP + derechos 

aduaneros + impuestos de importación y venta.” Sin embargo, los proyectos del 

BID en la región están exentos del pago de impuestos locales como el de 

importación y venta. En licitaciones públicas internacionales no se justifica 

aplicar impuestos nacionales porque la fuente de financiamiento es externa. Esto 

significaría que habría dinero del préstamo del BID fluyendo hacia el sistema 

fiscal de República Dominicana.  Las políticas de adquisiciones del BID y la 

normativa de los procedimientos usuales del BID no avalan este tipo de cargas 

porque pueden resultar en una preferencia hacia ciertas empresas y ayudarles a 

tener los mejores precios, contradiciendo las políticas de equidad y transparencia 

del BID. Las licitaciones internacionales no pueden contener cláusulas que en los 

hechos otorguen ventajas a las empresas a partir de la aplicación de leyes 

nacionales. Conforme al artículo 17.3 de las Condiciones Generales del Contrato: 

“El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el Proveedor se 

beneficie con el mayor alcance posible de cualquier exención impositiva, 

concesiones, o privilegios legales que pudiesen aplicar al Proveedor en el país del 

Comprador. Por Proveedor se debe entender tanto nacional como extranjero. 

Por lo tanto, amablemente les solicitamos confirmar que se otorgará una 

exoneración total de TODOS los impuestos de importación y ventas, timbres, 

aranceles, etc., en conformidad con todos los proyectos del BID en la región. 

 

RESPUESTA: esta institución no está facultada para otorgar excepciones de 

impuestos, en lo general todo contratista que ofrezca un servicio o venta de bienes 

debe cumplir con sus obligaciones según las leyes tributarias de la República 

Dominicana.  
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4. Documentos a incluir en la oferta: Favor confirmar que para los oferentes 

extranjeros: Las copias en los incisos 1, 2, 3 y 4 deben ser autenticadas por 

Notario Público del país del Oferente y certificado por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República Dominicana o por el Consultado de 

República Dominicana en el país del Oferente o apostillado según corresponda, 

solo en caso de que dicho oferente resulte adjudicado. 

 RESPUESTA: Solo el Contratista que resulte adjudicado. 

5. Item 66 Phmetro digital: Solicitan equipos portátiles o de mesa. 

 RESPUESTA: Los equipos son 4 unidades por laboratorio, tres son fijos y uno 

portátil. Portátil: Display LCD. Rango: 0,0 a 14,0 pH. Precisión ± 0,1 Ph. 

Dimensiones: 150x30x24 mm. Suministrado en caja. Batería alcalina 3 x 1,5 V. 

duración estimada batería: 700 horas. Sobremesa: Diseño compacto, soporte de vaso y 

electrodo incorporado, con sensor de temperatura y agitador. 

6. Item 81 Guantes: ¿Qué tipo de guantes requieren? 

 RESPUESTA: Dos tipos de guantes, uno guante de goma resistente al calor y frío. 

Superficie tachonada, para poder sujetar, botes, vasos…etc. Soporta temperaturas de 

hasta 250 º C. Para adaptarse a cualquiertamaño de mano. 4 unidades por laboratorio. 

y 4 pares de guantes de hule natural (látex) con forro interno sin costura  

 

7. Item 82 Duchas lavaojos: Se solicitan duchas con manguera normalizada de 10 

m, debido a que las duchas requieren una presión mínima para su óptima 

operación, la longitud máxima de las mangueras debe ser de 12 pies (3.7 m). 

Favor revisar la longitud solicitada (10 m). 

 RESPUESTA: Lavaojos de pared, con manguera de longitud de 2 a 4 metros. Con 

tapa anti polvo. 

 

8. Item 96 Aparato de expansión: Los equipos de expansión, similares a los 

solicitados, deben incluir un termómetro. 

 RESPUESTA: Incluir termómetro. 

9. Item 126 Lámpara de magnesio. Este equipo está descontinuado.  

 RESPUESTA: No ofertar. Dado que en el ítem 125 se solicita una lámpara de sodio. 

10. Item 144 Estufa (Hot plate) y agitador: ¿Cuáles son las dimensiones del plato de 

cerámica, del equipo, volumen, temperatura máximas, rpm…etc.?  

 RESPUESTA: Con tope de superficie de porcelana. Temperatura máxima en plato de 

400ºC. RPM 100-2000. Dimensiones plato aprox.: 190x190 mm. Volumen superior a 

4,2L. Dimensiones aprox.: 325x190x125 mm. Con accesorios incluidos: varilla, pinza 

para sujeción de electrodos, termómetro e imán de agitación. 
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11. Item 35 y 145, Balanza monoplato y triple brazo: Dado que son balanzas 

similares, favor confirmar si hay que ofertar los dos ítems. 

 RESPUESTA: Suministrar únicamente Item 35. 

12. Los equipos y materiales para los laboratorios de ciencia están divididos en 4 

lotes, combinados de una manera muy particular que complica innecesariamente 

el suministro, la instalación, entrenamiento y servicio postventa. Proponemos 

que estos 4 lotes se consoliden en 1 lote para mantener la integridad del 

laboratorio, así como la eficiencia/efectividad de las operaciones del MINERD. 

Otra opción es agrupar en dos lotes: Uno correspondiente a Laboratorio de 

Química y Biología y otro al Laboratorio de Física. 

 RESPUESTA: Se mantienen las condiciones establecidas en el pliego. 

13. En relación a las unidades totales a entregar por cada ítem y, dado que son 32 

escuelas, favor, confirmar- 

 RESPUESTA: Ver cantidades de cada ítem en ENMIENDA anexa. 

14. En el acápite de Experiencia y Capacidad Técnica solicita: IAO 11.1 (h) 

Fotocopia de al menos dos (2) contratos y/u órdenes de compra de bienes iguales 

a los ofertados por montos iguales o superiores al (70%) del monto ofertado de 

cada lote, como evidencia de que el oferente ha vendido durante los últimos cinco 

(5) años. El monto exigido es muy alto y solamente lo pueden cumplir las grandes 

empresas internacionales, las compras de este tipo equipos en el país son por 

montos menores, ya que el MINERD no estaba comprando. Le pedimos bajar 

este monto a un 30-40% del monto total ofertado. 

 RESPUESTA: Fotocopia de al menos dos (2) contratos, facturas y/u órdenes de 

compra de bienes iguales a los ofertados que el oferente ha vendido en los últimos 

cinco (5) años por montos iguales o superiores al cuarenta por ciento (40%) del monto 

ofertado.  

15. En el pliego, se solicitan los siguientes documentos y requerimientos para el Lote 

1, que deberían ser requeridos para todos los lotes relacionados con el suministro 

de equipos para laboratorios de ciencia y TIC: 

 Autorización del Fabricante. Aplica solamente para el Lote 1. Pag. 29. 

 IAO 18.3: El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes 

(para efectos de repuestos) es: Mínimo dos (2) años Aplica solamente para el 

Lote 1.  

 

 IAO 19.1: “Se requieren”Servicios posteriores a la venta. Capacitación en el 

uso de los equipos. Aplica solamente al Lote 1. 
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 RESPUESTA: Para todos los ítems, se requiere Autorización de Fabricante y el 

periodo de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efecto de 

repuestos es: Mínimo de dos (2) años.  El oferente deberá impartir una capacitación al 

personal que haya sido seleccionado previamente por el MINERD para el uso y 

manejo del material de laboratorio Química y Biología, y Física. 

 

16. En el IAO 21.1 se indica: La oferta deberá incluir una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta. Favor aclarar si la misma debe incluir alguna de 

garantía.  

 RESPUESTA: Se mantienen condiciones de pago indicadas en el pliego 

17. Para mejor evaluación de los equipos ofertados entendemos que se hace 

necesario la presentación de muestras de los mismos. 

 

 RESPUESTA: RESPUESTA: Microscopio alumno, Esteromicroscopio alumno, PH 

metro portátil, PH metro fijo, Ducha lavaojos, Discos de color de Newton, Cubeta de 

ondas, Panel de montaje, Set de 6 tubos espectrales, Fuente de alimentación para 

tubos espectrales, Lámpara de Na + fuente, hot plate y agitador, y Equipo de 

mecánica. 

 

18. En los equipos TIC están solicitando un TV y un proyector, entendemos que 

para un máximo aprovechamiento del uso del sería conveniente sustituir el TV 

por una Pizarra digital, ya que la misma permite interactuar directamente con el 

computador. 

 

 RESPUESTA: Se mantienen condiciones indicadas en el pliego. 

 

19. En la Pag. 132, Sección de Condiciones Generales del Contrato especifica lo 

siguiente: GCC 18.3 Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá 

presentarse en la forma de: Una Garantía Bancaria o una Fianza de 

Cumplimiento. Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá estar 

denominada en “una moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador. 

Favor especificar cuál es el tipo de garantía solicitada, ¿Bancaria o Fianza? 

 RESPUESTA: Se requiere Garantía Bancaria. 

 

20. CANTIDADES: En relación a las unidades totales a entregar por cada ítem y, 

dado que son 32 escuelas, favor, confirmar que todas las cantidades son 

múltiples de 32. 

  RESPUESTA: Ver lista de bienes en el pliego. 

21. EQUIPOS TIC: notamos que solicitan un proyector y una televisión. 

Actualmente se utilizan una Pizarra Digital con el proyector para así interactuar 

con el computador desde la pizarra. 

RESPUESTA: Se mantienen las condiciones indicadas en el pliego 
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22. Item 66 Phmetro digital: Favor especificar tipos de PH metros solicitados. 

 RESPUESTA: Los equipos son 4 unidades por laboratorio, tres son fijos y uno 

portátil. Portátil: Display LCD. Rango: 0,0 a 14,0 pH. Precisión ± 0,1 Ph. 

Dimensiones: 150x30x24 mm. Suministrado en caja. Batería alcalina 3 x 1,5 V. 

duración estimada batería: 700 horas. Sobremesa: Diseño compacto, soporte de vaso y 

electrodo incorporado, con sensor de temperatura y agitador. 

23. LOTES: Los equipos de los laboratorios de ciencia se dividen en cuatro lotes que 

mezclan las categorías y complican la Logistica del suministro y servicio. 

Recomendamos unificar en un lote que aglutine: Lote 1 Equipo de Laboratorio, 

Lote 2 Materiales de Laboratorio, Lote 3 Cristalería, y Lote 4 Material y Equipo 

Didáctico.  

RESPUESTA: Se mantienen las condiciones indicadas en el pliego 

  

24. EXPERIENCIA: En el acápite de Experiencia y Capacidad Técnica solicita: IAO 

11.1 (h). El monto de los contratos requerido es muy alto para empresas 

nacionales y PYMES, Solamente lo pueden cumplir las grandes empresas 

internacionales. Le pedimos bajar este monto a un 30% del monto total ofertado. 

  RESPUESTA: Fotocopia de al menos dos (2) contratos, facturas y/o órdenes de 

compra de bienes iguales a los ofertados que el oferente ha vendido en los últimos 

cinco (5) años por montos iguales o superiores al cuarenta por ciento (40%) del monto 

ofertado.  

25. En el IAO 21.1 se indica: La oferta deberá incluir una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta. Favor aclarar si la misma debe incluir algún tipo de 

garantía.  

 RESPUESTA: Solo la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

26. MUESTRAS: Favor indicar si se hay que presentar muestras de los equipos para 

verificar la calidad, y asegurar una evaluación adecuada. 

RESPUESTA: Microscopio alumno, Esteromicroscopio alumno, PH metro portátil, 

PH metro fijo, Ducha lavaojos, Discos de color de Newton, Cubeta de ondas, Panel de 

montaje, Set de 6 tubos espectrales, Fuente de alimentación para tubos espectrales,  

Lámpara de Na + fuente, hot plate y agitador, y Equipo de mecánica. 

 

27. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, GCC 18.3: Garantía de 

Cumplimiento: Favor especificar cuál es el tipo de garantía solicitada, ¿Bancaria 

o Fianza? 

  RESPUESTA: Se requiere Garantía Bancaria. 

 

28. Item 81 Guantes: Favor indicar especificaciones de los guantes. 
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 RESPUESTA: Dos tipos de guantes, uno guante de goma resistente al calor y frío. 

Superficie tachonada, para poder sujetar, botes, vasos…etc. Soporta temperaturas de 

hasta 250 º C. Para adaptarse a cualquier tamaño de mano. 4 unidades por laboratorio. 

y 4 pares de guantes de hule natural (látex) con forro interno sin costura  

  

29. Item 126 Lámpara de magnesio. Este equipo está descontinuado.  

 RESPUESTA: No ofertar. Dado que en el ítem 125 se solicita una lámpara de sodio. 

30. Item 144 Estufa (Hot plate) y agitador. No se especifican dimensiones del plato 

de cerámica del equipo, y parámetros como temperatura máxima volumen,  rpm 

entre otras. 

 RESPUESTA: Con tope de superficie de porcelana. Temperatura máxima en plato de 

400ºC. RPM 100-2000. Dimensiones plato aprox.: 190x190 mm. Volumen superior a 

4,2L. Dimensiones aprox.: 325x190x125 mm. Con accesorios incluidos: varilla, pinza 

para sujeción de electrodos, termómetro e imán de agitación. 

31. ¿Se requiere capacitación para todos los equipos de laboratorio? 

 RESPUESTA: El oferente deberá impartir una capacitación al personal que haya sido 

seleccionado previamente por el MINERD para el uso y manejo del material de 

laboratorio Química y Biología, y Física. 

32. Vitrinas: Solicitud de aclaraciones sobre tipo de madera, vidrio, medidas y otros 

elementos: 

 RESPUESTA: Ver especificaciones enmienda 1 publicada. 

33. Podrían aclarar porque están solicitando un proyector y a la vez una TV      

Smart, cuál sería la función del TV? 

 

RESPUESTA: RESPUESTA: Se mantienen condiciones indicadas en el pliego.  

  

34. Especificar la garantía y servicio post venta de los equipos  

 

RESPUESTA: ver datos de la licitación (IAO 18.3 / IAO 18.3)  

 

35. Los equipos solicitados pueden deben ser nuevos o pueden ser 

Refurbished. 

 

    RESPUESTA: Todos los equipos deben ser nuevos  

 

36. En la configuración del proyector, entendemos que está debería incluir 

tipo USB 

 

   RESPUESTA: A su consideración  

 


